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SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Y OTROS

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021 3
AL EJECUTANTE POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, PARA
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS PROPUESTAS POR LAS
EJECUTADAS.

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020150068400 436 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO

ECODISEÑO S.A.S. Y OTROSEJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021 3
AL EJECUTANTE POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, PARA
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS PROPUESTAS POR LAS
EJECUTADAS.

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020150068400 436 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO

LOPESAN FRONPECA
INFRAESTRUCTURAS
LATINOAMERICANAS S.A.S.
Y OTROS

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021 3
AL EJECUTANTE POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, PARA
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS PROPUESTAS POR LAS
EJECUTADAS.

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020150068400 436 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO

LIBERTY SEGUROS S.A. Y
OTROS

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021 3
AL EJECUTANTE POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, PARA
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LAS PROPUESTAS POR LAS
EJECUTADAS.

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020150068400 436 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO QUE
CONFIRMÓ LA SENTENCIA DEL 3 DE MARZO DE 2017
PROFERIDA POR ESTA CORPORACIÓN. SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020150155700 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

LUIS HERMES NINCO
AGUIRRE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
SECCIONAL DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
19/04/2021: AJUSTADA A LA NORMATIVA DISPUESTA
PARA ELLO

Auto que aprueba la liquidacion de costas
05001233300020160010500 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OCTAVIO DE JESUS TRUJILLO
IDARRAGA

COLPENSIONESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
NO SE CONDENDA EN COSTAS. SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160121000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

LUIS ERNESTO GIL TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

22/04/2021
TÉRMINO PARA CORREGIR: 10 DÍAS CONTADOS A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADOS DE ESTE AUTO. 

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020160131800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA NODIER CASAS
PORRAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONES Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
PARA EL 06 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:00 AM. SE
REALIZARA POR LA PLATAFORMA TEAMS. LAS PARTES
DEBERAN ACTUALIZAR SUS DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020160173600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARIA NELLY COLORADO
ZAPATA

AFP PORVENIR S.A. Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
PARA EL 06 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:00 AM. SE
REALIZARA POR LA PLATAFORMA TEAMS. LAS PARTES
DEBERAN ACTUALIZAR SUS DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020160173600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARIA NELLY COLORADO
ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
DIRECCION DE SANIDAD
MILITAR-

ACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
RESUELVE SOLICITUD 
Auto que resuelve

05001233300020160193100 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOHN CAMILO QUICENO
PRESIGA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO QUE
REVOCÓ LA SENTENCIA DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
PROFERIDA POR ESTA CORPORACIÓN. SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020160203200 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

JHON JAIRO MADRIGAL RUIZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 3
PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. PERSONERÍA A
LOS ABOGADOS JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA,
JAIRO ALEJANDRO GIRALDO PATIÑO y GLOR MARY
MUÑOZ SEPÚLVEDA, PARA REPRESENTAR A LAS
ENTIDADES DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020160263400 632 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

22/04/2021 1
PARA EL DÍA 4 DE MAYO DE 2021 A LAS 11:00 A.M., A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TEAMS. 

Auto fija fecha de audiencia de conciliacion
05001233300020160266300 246 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OSCAR DE JESUS TOBON
BUILES

AGENCIA NACIONAL DE
MINERIA Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

22/04/2021 1
PARA EL DÍA 4 DE MAYO DE 2021 A LAS 11:00 A.M., A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TEAMS. 

Auto fija fecha de audiencia de conciliacion
05001233300020160266300 246 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OSCAR DE JESUS TOBON
BUILES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
PARA ALEGATOS
Auto Traslado 10 dias

05001233300020170028900 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

ROSA ANGELICA RESTREPO
AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
PARA ALEGATOS. 
Auto Traslado 10 dias

05001233300020170080200 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

ADRIANA MARIA MARTINEZ
RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARLENY SEPULVEDA
DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARLENY SEPULVEDA
DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARLENY SEPULVEDA
DAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARLENY SEPULVEDA
DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS ARTURO GUZMAN
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS ARTURO GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS ARTURO GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS ARTURO GUZMAN
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BLANCA ZULEIMA
SEPULVEDA DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BLANCA ZULEIMA
SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BLANCA ZULEIMA
SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BLANCA ZULEIMA
SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LEIDY PATRICIA GUZMAN
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LEIDY PATRICIA GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LEIDY PATRICIA GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LEIDY PATRICIA GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAYELI SEPULVEDA DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAYELI SEPULVEDA DAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAYELI SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAYELI SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EUSEBIO SEPULVEDA DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EUSEBIO SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EUSEBIO SEPULVEDA DAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EUSEBIO SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YONIER SEPULVEDA DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YONIER SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YONIER SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YONIER SEPULVEDA DAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ARACELLY GUZMAN
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ARACELLY GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ARACELLY GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ARACELLY GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ YANET SEPULVEDA
DAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ YANET SEPULVEDA
DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ YANET SEPULVEDA
DAVID

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ YANET SEPULVEDA
DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 14Fecha Estado:Nro .de Estado 23 DE ABRIL DE 2021

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CONSUELO GUZMAN
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CONSUELO GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CONSUELO GUZMAN
SEPULVEDA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CONSUELO GUZMAN
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMERITA SEPULVEDA DAVID

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMERITA SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMERITA SEPULVEDA DAVID

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
EMERITA SEPULVEDA DAVID
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021 2
A LA PARTE ACTORA,. TÉRMINO PARA RESPONDER 3
DÍAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS
DE ESTA PROVIDENCIA. PERSONERÍA A LOS ABOGADOS
LUZ DARY OCAMPO ARANGO, JAIME TRILLERAS
GIRALDO, JUAN FERNANDO MONSALVE PEÑA, PARA
REPRESENTAR A LAS DEMANDADAS, CONFORME A LOS
PODERES CONFERIDOS. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190098900 346 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ MARINA DAVID
CARDONA Y OTROS

MINISTERIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190154600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS MARIO FLOREZ
ALVAREZ

MINISTERIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190154600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JAEL EMILIA RUIZ ARIAS

MINISTERIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190154600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA JUDITH RESTREPO
RUIZ

MINISTERIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190154600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CRLOS MARIO FLOREZ
ALVAREZ Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190154600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS MARIO FLOREZ
RESTREPO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

EJECUTIVO
SINGULAR

22/04/2021
12/04/2021: POR 10 DÍAS PARA QUE SE PRONUNCIEN AL
RESPECTO

Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190276600 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
08/04/2021: APLICACIÓN DEL TRÁMITE ESTABLECIDO
POR LEY 2080 / FIJA EL LITIGIO / REQUIERE A LA
ENTIDAD DEMANDADA

Auto decretando pruebas
05001233300020190289900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTHA CECILIA VARGAS
HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

NANCY CRISTINA HOYOS
GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

NANCY CRISTINA HOYOS
GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

WILLIAM ALEXANDER
HOYOS GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

WILLIAM ALEXANDER
HOYOS GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

CLAUDIA STELLA HOYOS
GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

CLAUDIA STELLA HOYOS
GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GLORIA AMPARO GIRALDO
GÓMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GLORIA AMPARO GIRALDO
GÓMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

JOSE IVAN HOYOS SOTO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

JOSE IVAN HOYOS SOTO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GLORIA AMPARO GIRALDO
GOMEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PREVIA
DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS. 

Auto rechazando la demanda por caducidad
05001233300020190315000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GLORIA AMPARO GIRALDO
GOMEZ Y OTROS

JAIME HUMBERTO
ZULUAGA ANGEL

ELECTORALE
S

22/04/2021
A LA PARTE ACTORA A FIN DE QUE GESTIONE ANTE LA
FISCALIA 38 DE DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DE MEDELLIN LA PRUEBA DOCUMENTAL
PENDIENTE. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190315600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

KELYN DE JESUS PEREA
QUEJADA

NAFEL PALACIOS LOZANO
-ALCALDE ELECTO DE
MURINDO-

ELECTORALE
S

22/04/2021
A LA PARTE ACTORA A FIN DE QUE GESTIONE ANTE LA
FISCALIA 38 DE DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DE MEDELLIN LA PRUEBA DOCUMENTAL
PENDIENTE. 

Auto que ordena requerir
05001233300020190315600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

KELYN DE JESUS PEREA
QUEJADA

DECRETO 070 DE 2020
MUNICIPIO DE PUERTO
TRIUNFO

REVISION
DECRETOS

22/04/2021
20/04/2021: SE PARECIARÁ EN SU VALOR LEGA LA
PRUEBA DOCUMENTAL

Auto decretando pruebas
05001233300020200262900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

CONSORCIO GENERACION
ITUANGO Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

22/04/2021
PARA CONOCER DEL ASUNTO. ORDENA REMITIR A LOS
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

Auto que declara falta de jurisdicción
05001233300020200329600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA
S.A.

INTEGRAL INGENIERIA DE
SUPERVISION S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

22/04/2021
PARA CONOCER DEL ASUNTO. ORDENA REMITIR A LOS
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

Auto que declara falta de jurisdicción
05001233300020200329600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA
S.A.

SEUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

22/04/2021
PARA CONOCER DEL ASUNTO. ORDENA REMITIR A LOS
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

Auto que declara falta de jurisdicción
05001233300020200329600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA
S.A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
CONEXO

22/04/2021
INTERPUESTO POR LA EJECUTANTE CONTRA EL AUTO
QUE NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO. REMÍTASE EL
EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020200330400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA PATRICIA CANEVA
RIOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
CONEXO

22/04/2021
INTERPUESTO POR LA EJECUTANTE CONTRA EL AUTO
QUE NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO. REMÍTASE EL
EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020200330400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA PATRICIA CANEVA
RIOS Y OTRO
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TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIA INSTITUCION
UNIVERSITARIA Y OTROS

ELECTORALE
S

22/04/2021
22/04/2021 FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS -
ELECTORAL

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020210010400 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

CONSEJO DIRECTIVO
TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIAQ Y OTROS

ELECTORALE
S

22/04/2021
22/04/2021 FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS -
ELECTORAL

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020210010400 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

LEONARDO GARCIA
BOTERO -RECTOR ELECTO
DEL TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIA- Y OTROS

ELECTORALE
S

22/04/2021
22/04/2021 FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS -
ELECTORAL

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020210010400 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acepta el impedimento y se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020210022000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARTHA LYLIAM JARAMILLO
OROZCO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021Auto admisorio de la demanda
05001233300020210023000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

ANCIZAR DE JESUS ALVAREZ
GARCES

ACUERDO 030 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
TITIRIBI

REVISION
ACUERDOS

22/04/2021
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
LA DEMANDA

Auto decretando pruebas
05001233300020210026900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

INSPECCION DE ESPACIO
PUBLICO DE BELLO

Conflicto de
Competencia

22/04/2021
INHIBIRSE PARA RESOLVER DE FONDO 
Auto que resuelve conflicto de competencia

05001233300020210037100 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ

INSPECCION SEGUNDA DE
POLICIA DE BELLO

ACUERDO 001 DE 2021
CONCEJO MUNICIPAL DE LA
PINTADA

REVISION
ACUERDOS

22/04/2021
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LA APORTADA CON LA
DEMANDA

Auto decretando pruebas
05001233300020210041200 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

DECRETO No 060 ABRIL 05
DE 2021
MPIO-ARBOLETES-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

22/04/2021
ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE.
Auto rechazando la demanda

05001233300020210060200 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MUNICIPIO DE ARBOLETES -
ANTIOQUIA

ACUERDO 003 DE 2021 CON
CEJO MUNICIPAL DE
LIBORINA

REVISION
ACUERDOS

22/04/2021
FÍJESE EN LISTA.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210061400 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

DECRETO No 064 ABRIL 13
DE 2021
MPIO-ARBOLETES-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

22/04/2021
ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE
Auto rechazando la demanda

05001233300020210072100 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MUNICIPIO DE ARBOLETES -
ANTIOQUIA
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DECRETO No 071 ABRIL 13
DE 2021
MPIO-REMEDIOS-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

22/04/2021Auto que no avoca conocimiento
05001233300020210072300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE REMEDIOS -
ANTIOQUIA

DECRETO No 100-16-170
ABRIL 14 DE 2021 MPIO-SAN
LUIS-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

22/04/2021Auto que no avoca conocimiento
05001233300020210072400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE SAN LUIS -
ANTIOQUIA

RAMA JUDICIAL
-DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
22/04/2021
Auto admite tutela

05001233300020210073800 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JAIBER STIBEN HOLGUIN
DAVID

CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS DE
ITAGUI Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
22/04/2021
Auto admite tutela

05001233300020210073800 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JAIBER STIBEN HOLGUIN
DAVID

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acepta el impedimento. Se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001333301120200033000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

SARA CAROLINA CADAVID
FERNANDEZ

RAMA JUDICIAL
-DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acepta el impedimento y se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001333301920210004200 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

ROMELIA NANCLARES VELEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acpeta el impendimento y se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001333302020200024500 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

ANDRES FELIPE CUERVO
HENAO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acepta el impedimento y se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001333302220200013800 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARIA LUZ ENITH ACEVEDO
HOYOS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

22/04/2021
Se acepta el impedimento y se ordena remitir el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de Medellín creado mediante
Acuerdo PCSJA21-11738 del 02 de febrero de 2021 del CS de la
J.

Auto que decide impedimento de Juez
05001333302320210001600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

NATALIA MORENO GUZMAN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
PARA ALEGATOS 
Auto Traslado 10 dias

05001333302520180001601 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

CRISTIAN ALFONSO ARIZA
RICO Y OTROS
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
PARA ALEGATOS
Auto Traslado 10 dias

05001333302920190008401 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

DANIEL ALEXANDER TAPIAS
OCAMPO

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA  EPS - SAVIA
SALUD

ACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
22/04/2021: CONFIRMA SANCIÓN 
Auto que resuelve consulta

05001333303020100034921 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

BEATRIZ ELENA LONDOÑO
RUIZ

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE COCORNA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
PARA ALEGATOS
Auto Traslado 10 dias

05001333303020130025001 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

OLGA MARIA GIRALDO DE
GONZALEZ Y OTRO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021
SOLICITUD DE SUCESIÓN PROCESAL. SE ACEPTA A LA
SEÑORA PIEDAD BARRERA GALINDO COMO SUCESORA
PROCESAL DEL SEÑOR MARCO DIFEL AMARILES
VALENCIA PARTE DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001333303020150012201 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARCO FIDEL AMARILES
VALENCIA

NUEVA EPSACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
CONFIRMA SANCIÒN 
Auto que resuelve consulta

05001333303120200010313 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JESUS DAVID BALLESTAS
CASTRO

MUNICIPIO DE CAICEDO
-CONCEJO MUNICIPAL- Y
OTRO

ELECTORALE
S

22/04/2021
DECLARA NULIDAD PROCESAL
Auto decreta nulidad

05001333303220200005901 LILIANA PATRICIA
NAVARRO GIRALDO

VERONICA CATALINA RIOS
MEJIA

ESCUELA SUPERIOR DE
ADMINISTRACION PUBLICA
-ESAP- Y OTRO

ELECTORALE
S

22/04/2021
DECLARA NULIDAD PROCESAL
Auto decreta nulidad

05001333303220200005901 LILIANA PATRICIA
NAVARRO GIRALDO

VERONICA CATALINA RIOS
MEJIA

MUNICIPIO DE LA PINTADA -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
CONFIRMA DECISIÓN APELADA. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333303320180029901 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANGEL DE JESUS CASTRO
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UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
TUTELA

22/04/2021
AUTO DEL 22 DE ABRIL DE 2021, QUE MODIFICA EL
NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO INTERLOCUTORIO
PROFERIDO EL 19 DE ABRIL DE 2021 POR EL JUZGADO
TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN. SE CONFIRMA EN LO DEMÁS
LA CITAD PROVIDENCIA. SE ADVIERTE AL DIRECTOR
GENERAL DE LA UARIV QUE DEBE CUMPLIR DE
INMEDIATO EL FALLO DE TUTELA DEL 7 DE JULIO DE
2020, PROFERIDO POR EL JUZGADO TREINTA Y TRES
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,
CONFIRMADA POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EN FIRME ESTA
DECISIÓN, DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
DE ORIGEN

Auto que resuelve consulta
05001333303320200011304 ADRIANA BERNAL

VELEZ
EVER DE JESUS OROZCO
GRISALES

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

22/04/2021
PARA ALEGATOS
Auto Traslado 10 dias

05001333303420180038401 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

JUDY LILIANA MURILLO
SERNA Y OTROS

MUNICIPIO DE CALDASACCIÓN
POPULAR

22/04/2021Auto que aclara sentencia
05001333303620190034401 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARIA E LOS ANGELES
CORREA JIMENEZ

MUNICIPIO DE CALDASACCIÓN
POPULAR

22/04/2021Auto que aclara sentencia
05001333303620190034401 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

MARIA DE LOS ANGELES
CORREA JIMENEZ Y OTRO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021 1
REVOCA LA DECISIÓN APELADA. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN. 

Auto que resuelve apelación de auto
05837333300120180053401 69 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ONERIS PATERNINA SOLAR

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021 1
REVOCA AUTO APELADO. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05837333300120190018701 97 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GENARO ROBLEDO PINO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021 1
REVOCA APELACIÓN DE AUTO. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05837333300120190019401 115 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ENILDA ROSA LLORENTE
VEGA
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021 1
REVOCA AUTO APELADO. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05837333300120190042501 119 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARILBE VALDERRAMA
RENTERIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

22/04/2021 1
REVOCA AUTO APELADO. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que resuelve apelación de auto
05837333300120190050601 108 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA VITALINA CORDOBA
CORDOBA

SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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